
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

354 Viceconsejería de Pesca.- Resolución de 22 de
diciembre de 2009, por la que se convocan los
exámenes teóricos y prácticos necesarios pa-
ra la obtención de los títulos náuticos que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de
recreo durante el año 2010.

La obtención de las titulaciones náuticas que ha-
bilitan para el gobierno de embarcaciones de recreo,
se encuentra supeditada a la superación de un exa-
men teórico y de uno práctico, o la realización, en
sustitución de este último, de unas prácticas básicas
de seguridad y navegación en la embarcación de una
Academia debidamente autorizada. 

El Decreto Territorial 309/1996, de 23 de diciem-
bre (BOC nº 168, de 28.12.96), asigna a la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
las funciones y servicios transferidos de acuerdo con
lo previsto en el Real Decreto 2.467/1996, de 2 de
diciembre (BOC nº 164, de 2.12.96), sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Canarias de las fun-
ciones y servicios adscritos a los servicios de la Ad-
ministración del Estado en materia de enseñanzas náu-
tico-deportivas. 

En uso de las facultades que me están conferidas
por el artículo 11.3, apartado D), letra c), del Decre-
to 31/2007, de 5 de febrero (BOC nº 32, de 13 de febrero),

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la convocatoria de exáme-
nes teóricos y prácticos durante el año 2010, para la
obtención de los títulos náuticos de recreo de Capi-
tán de Yate, Patrón de Yate, Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo, Patrón para Navegación Básica, Pa-
trón de Moto Náutica “A” y Patrón de Moto Náutica
“B”, conforme al siguiente calendario: 

Exámenes Teóricos:

A) Convocatoria ordinaria: 

1ª) Convocatoria. 

• En Gran Canaria: los días 23 y 24 de abril para
la obtención del título de Patrón de Yate, y el día 22
de mayo para la obtención de los títulos de Patrón
de Embarcaciones de Recreo, Patrón para Navega-
ción Básica, Patrón de Moto Náutica A y Patrón de
Moto Náutica B.

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta

ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En Tenerife: el día 22 de mayo para la obtención
de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Recreo
y Patrón para Navegación Básica.

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En Lanzarote: el día 15 de mayo para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo y Patrón para Navegación Básica. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En La Palma: el día 27 de marzo para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo y Patrón para Navegación Básica. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En La Gomera: el día 17 de abril para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo y Patrón para Navegación Básica. 

2ª) Convocatoria. 

• En Tenerife: los días 9 y 10 de julio para la obten-
ción de los títulos de Capitán de Yate y Patrón de Yate.

Boletín Oficial de Canarias núm. 14 3005 Viernes 22 de enero de 2010

boc-a-2010-014-354



(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En Lanzarote: el día 26 de junio para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo, Patrón para Navegación Básica, Patrón de Mo-
to Náutica A y Patrón de Moto Náutica B. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En El Hierro: el día 26 de junio para la obten-
ción de los títulos de Patrón de Embarcaciones de Re-
creo y Patrón para Navegación Básica.

3ª) Convocatoria. 

• En Gran Canaria: el día 13 de noviembre para
la obtención de los títulos de Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

(1) Si por razón del elevado número de solici-
tantes, resultase necesario desarrollar la realiza-
ción de las pruebas en más de una sesión (lo habi-
tual hasta ahora), se considerará la posibilidad de
convocar un turno de examen adicional el día vier-
nes anterior, en horas de tarde. Esta circunstancia,
en su caso, será publicada en las listas de admiti-
dos y excluidos a las que hace referencia la base quin-
ta del anexo I, estableciéndose el turno en la refe-
rida lista por orden alfabético del primer apellido
de los solicitantes.

• En Tenerife: el día 13 de noviembre para la ob-
tención de los títulos de Patrón de Embarcaciones de
Recreo y Patrón para Navegación Básica. 

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-

bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En Lanzarote: los días 5 y 6 de noviembre para
la obtención del título de Patrón de yate.

(1) Si por razón del elevado número de solicitan-
tes, resultase necesario desarrollar la realización de
las pruebas en más de una sesión (lo habitual hasta
ahora), se considerará la posibilidad de convocar un
turno de examen adicional el día viernes anterior, en
horas de tarde. Esta circunstancia, en su caso, será
publicada en las listas de admitidos y excluidos a las
que hace referencia la base quinta del anexo I, esta-
bleciéndose el turno en la referida lista por orden al-
fabético del primer apellido de los solicitantes.

• En Fuerteventura: el día 20 de noviembre para
la obtención de los títulos de Patrón de Embarcacio-
nes de Recreo y Patrón para Navegación Básica.

B) Convocatorias extraordinarias: 

Se podrán establecer convocatorias extraordina-
rias a lo largo del año 2010, en función de la deman-
da de interesados o por cualquier condición objeti-
va que concurra en cada caso.

Exámenes prácticos:

Los exámenes prácticos para la obtención de los
títulos náuticos de recreo de Capitán de Yate, Pa-
trón de Yate, Patrón de Embarcaciones de Recreo,
Patrón para Navegación Básica, Patrón de Moto
Náutica “A” y Patrón de Moto Náutica “B”, se ce-
lebrarán en la isla que determine la Viceconsejería
de Pesca, donde se llevará a cabo el examen prác-
tico, comunicándose tal extremo a los aspirantes, de
manera individual. 

La habilitación a vela, una vez en posesión del tí-
tulo náutico de recreo correspondiente, sólo se po-
drá obtener realizando las prácticas correspondientes.

Segundo.- Bases.

1. Las convocatorias de exámenes teóricos a rea-
lizar durante el año 2010 para la obtención de las ti-
tulaciones náuticas de recreo se regirán por las ba-
ses que se incorporan como anexo I a la presente
Resolución. 

2. La convocatoria de examen práctico a realizar
durante el año 2010 para la obtención de las titula-
ciones náuticas de recreo se regirá por las bases que
se incorporan como anexo III.

Tercero.- Presentación de solicitudes. 

1. Los plazos de presentación de solicitudes, pa-
ra tomar parte en los exámenes teóricos de las con-
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vocatorias establecidas para el año 2010, serán los
siguientes: 

Exámenes Teóricos:

A) Convocatoria ordinaria: 

1ª) Convocatoria. 

• En Gran Canaria: para los títulos de Patrón de
Embarcaciones de Recreo y Patrón para Navegación
Básica, desde el día 12 de abril al día 22 de abril, am-
bos inclusive; y para el título de Patrón de Yate des-
de el día 12 de marzo al día 23 de marzo, ambos in-
clusive.

• En Tenerife: desde el día 12 de abril al día 22 de
abril, ambos inclusive.

• En Lanzarote: desde el día 5 de abril al día 15
de abril, ambos inclusive. 

• En La Palma: desde el día 16 de febrero al día
26 de febrero, ambos inclusive. 

• En La Gomera: desde el día 5 de marzo al día
16 de marzo, ambos inclusive. 

2ª) Convocatoria. 

• En Tenerife: para los títulos de Capitán de Yate
y Patrón de Yate desde el día 28 de mayo al día 8 de
junio, ambos inclusive.

• En El Hierro: desde el día 14 de mayo al día 25
de mayo, ambos inclusive.

• En Lanzarote: desde el día 14 de mayo al día 25
de mayo, ambos inclusive. 

3ª) Convocatoria. 

• En Gran Canaria: desde el día 1 de octubre al día
13 de octubre, ambos inclusive. 

• En Tenerife: desde el día 1 de octubre al día 13
de octubre, ambos inclusive. 

• En Lanzarote: para el título de Patrón de Yate des-
de el día 24 de septiembre al día 5 de octubre, am-
bos inclusive; para los títulos de Patrón de Embar-
caciones de Recreo, Patrón para Navegación Básica,
Patrón de Moto Náutica “A” y Patrón de Moto Náu-
tica “B”, desde el día 8 de octubre al día 20 de octu-
bre, ambos inclusive.

• En Fuerteventura: desde el día 8 de octubre al
día 20 de octubre, ambos inclusive.

2. El plazo de presentación de solicitudes para las
convocatorias extraordinarias que se establezcan, en

su caso, se determinará mediante la publicación en
los tablones de anuncios de las dependencias admi-
nistrativas a las que se hace referencia en el número
2.1 de la base tercera del anexo I.

Exámenes Prácticos:

El plazo para la presentación de solicitudes de la
convocatoria ordinaria para los exámenes prácticos
se iniciará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias y finalizará el día 29 de octubre de 2010. 

Cuarto.- 1. Los interesados deberán solicitar la rea-
lización del examen teórico y la realización, en su ca-
so, del examen práctico mediante instancia dirigida
al Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca.

2. Las solicitudes para la realización del examen
teórico se ajustarán al modelo que se adjunta a la Re-
solución como anexo II. 

3. Las solicitudes para la realización del examen
práctico se ajustarán al modelo que se adjunta a la
Resolución como anexo IV.

Quinto.- Aprobado el examen teórico y realizadas
las prácticas correspondientes en la embarcación de
una academia debidamente autorizada o, en su defec-
to, aprobado el examen práctico, se expedirá por la
Viceconsejería de Pesca, previa solicitud del intere-
sado, que deberá ir acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, un documento normalizado que
acreditará la validez oficial de la titulación obtenida. 

Sexto.- Contra la presente Resolución que no ago-
ta la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Consejera de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de diciembre
de 2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco An-
tonio López Sánchez.

A N E X O  I

BASES DE LAS CONVOCATORIAS DE EXÁMENES
TEÓRICOS A CELEBRAR EN EL AÑO 2010 PARA LA OB-
TENCIÓN DE TITULACIONES NÁUTICAS QUE HABILI-
TAN PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE
RECREO.

Primera.- 1.- Los exámenes se celebrarán por los Tri-
bunales constituidos al efecto, de acuerdo con lo pre-
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visto en la base sexta, cuyos miembros serán indemni-
zados conforme establece el Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, modificado por Decreto 67/2002, de 20
de mayo, de Indemnizaciones por razón del servicio. 

2. Si se ha superado previamente el examen prác-
tico o realizado las prácticas del título náutico que
se pretende obtener, se dispondrá de un plazo máxi-
mo de dieciocho meses para superar el examen teó-
rico. Pasado este plazo, sin haber superado el exa-
men, deberá realizar nuevamente el examen práctico
o superado las prácticas.

3. Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los
programas, forma y condiciones mínimas en vigor se-
gún la normativa reguladora de la materia, constitui-
da, por la Orden de 26 de octubre de 2007 del Mi-
nisterio de Fomento (B.O.E. nº 264, de 3.11.07), por
la que se regulan las condiciones para el gobierno de
embarcaciones de recreo, así como por el Real De-
creto 259/2002, de 8 de marzo (B.O.E. nº 61, de
12.3.02), por el que se actualizan las medidas de se-
guridad en la utilización de motos náuticas.

4. Tras la presentación de las solicitudes y la do-
cumentación conforme a las bases 2ª y 3ª del pre-
sente anexo, se realizará el estudio de cada uno de
los distintos expedientes, exponiéndose las listas
de admitidos y excluidos en el tablón de anuncios
de las dependencias administrativas señaladas en
el número 2.1 de la base tercera de la presente
convocatoria. 

Segunda.- Las personas que deseen presentarse a
la convocatoria deberán acreditar: 

a) Haber cumplido dieciocho años de edad. Tener
cumplidos los dieciséis años con el consentimiento
de los padres o tutores para la obtención de los títu-
los de Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón
para Navegación Básica, Patrón de Moto Náutica
“A” y Patrón de Moto Náutica “B”. 

b) Estar en posesión del correspondiente Certifi-
cado Médico Oficial ajustado a lo dispuesto en el re-
suelvo tercero de la Resolución de 5 de enero de
2009 de la Dirección General de la Marina Mercan-
te (B.O.E. nº 24, de 28.1.09).

c) Haber ingresado los correspondientes derechos
de examen mediante el modelo 700 de Tasas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- 1.- A la solicitud deberán unirse los si-
guientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad, tarjeta de residencia o pasaporte en vigor. 

b) Original del resguardo que acredite haber abo-
nado los correspondientes derechos de examen me-

diante el modelo 700 de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según la titulación a la que
se desea acceder. 

En estos derechos de examen quedan excluidas las
tasas por expedición de los títulos náuticos de recreo. 

c) Reconocimiento médico al que se hace referen-
cia en el apartado b) de la base segunda de la presen-
te convocatoria. 

2.- 2.1. Las solicitudes para tomar parte en los exá-
menes podrán presentarse directamente en cualquie-
ra de las siguientes dependencias administrativas: 

a) Viceconsejería de Pesca: 

Calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, Edifi-
cio Iberia, planta baja, 35071-Las Palmas de Gran Ca-
naria, teléfonos (928) 301544 y (928) 301555. 

b) Secretaría Territorial de Pesca: 

Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, 11ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475598 y (922) 475597.

c) Instituto Politécnico de F.P. Marítimo-Pesque-
ro de Canarias: 

Avenida de Naos, 2, 35500-Arrecife de Lanzaro-
te, teléfono (928) 810600. 

d) Instituto de F.P. Marítimo Pesquero de Santa Cruz
de Tenerife: 

Calle El Cercado, s/n, San Andrés, 38120-Santa
Cruz de Tenerife, teléfono (922) 591264. 

2.2. Las solicitudes podrán presentarse asimismo
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
3 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

3.- Las solicitudes tendrán validez para un único
examen dentro de la misma convocatoria, siendo ne-
cesaria la presentación de una nueva solicitud para
otro examen dentro de la misma convocatoria o pa-
ra una convocatoria posterior; las solicitudes debe-
rán presentarse en las fechas de convocatoria indi-
cadas, junto con la documentación mencionada en el
número 1 de la presente base, considerándose di-
chos plazos improrrogables a todos los efectos. 

Cuarta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por funcionarios públicos o per-
sonal laboral de los Grupos A o B y I o II respecti-
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vamente, siendo designados los miembros de los Tri-
bunales por el Viceconsejero de Pesca, una vez
conocido el número de candidatos a realizar los
exámenes. 

2. El Viceconsejero de Pesca nombrará un Tribu-
nal suplente de características análogas a las del Tri-
bunal titular. 

Quinta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la base
primera de la presente convocatoria de exámenes, los
Presidentes de los Tribunales, a la vista de las ins-
tancias recibidas, harán públicos en los tablones de
anuncios de las dependencias administrativas a las
que se hace referencia en el número 2.1 de la base
tercera, con la debida anticipación, las listas de ad-
mitidos y excluidos, la composición de los tribuna-
les examinadores, los materiales o útiles que se han
de llevar a la prueba, el lugar donde se celebrarán
los exámenes, así como la fecha y la hora de reali-
zación de las pruebas correspondientes a cada una
de las titulaciones. 

Sexta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por un Presidente, un Secreta-
rio y un número de Vocales que se determinará aten-
diendo al número de candidatos y la titulación del
examen. 

2. De las actuales academias privadas autorizadas
para las enseñanzas de la navegación de recreo por
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación del Gobierno de Canarias, de conformi-
dad al Decreto 80/1999, de 6 de mayo, podrá acudir

a los exámenes un solo representante de las mismas,
el cual ostentará la condición de observador duran-
te el desarrollo de las pruebas, sin voz ni voto.

Las solicitudes para acudir a los exámenes se han
de presentar en un escrito dirigido al Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Pesca, hasta diez días antes de la fecha
de celebración de los exámenes. Al representante
elegido se le emitirá la correspondiente autorización,
documento imprescindible para poder acceder a la rea-
lización de las pruebas. El día del examen, antes de
su inicio, deberá acreditarse e identificarse como tal
representante, ante el Presidente del Tribunal. 

Séptima.- 1. Finalizados los exámenes, las listas
de calificaciones se expondrán en el tablón de anun-
cios de las dependencias administrativas señaladas
en el número 2.1 de la base tercera. Sin perjuicio de
lo anteriormente expresado, se ha diseñado también
un sitio en internet para que los usuarios que dispon-
gan de acceso puedan consultar los resultados de di-
chos exámenes. A tal efecto, la citada página es
http://www.gobiernodecanarias.org/agricultura/pesca/car-
nets_embarcaciones/default.htm. 

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de las listas de calificaciones, para presen-
tar por escrito las reclamaciones que consideren opor-
tunas. La reclamación se dirigirá al Presidente de cada
Tribunal, indicándose en la misma la convocatoria y
lugar donde se realizó el examen, datos personales,
domicilio, código postal, teléfono de contacto y mo-
tivo de la reclamación.
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SOLICITUD DE PARTICIPACI”N ORDINARIA EN LAS PRUEBAS TE”RICAS 

PARA LA OBTENCI”N DE TITULACIONES N¡UTICAS QUE HABILITAN PARA 

EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO 

Apellidos...............................................................................................................,  

nombre...................................................................,D.N.I.N∫................................, 

fecha de nacimiento ................................., edad............, 

domicilio................................................................................................................,  

C.P............................................., poblaciÛn.........................................................., 

provincia................................................., TelÈfono de contacto (IMPRESCINDIBLE). 

............................................................... 

A N E X O  I I
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(No escribir al dorso)

MARQUE CON UNA X LAS OPCIONES CORRESPONDIENTES  

1∫) Deseo examinarme para obtener la titulaciÛn de:  

___ PatrÛn de Embarcaciones de Recreo.  

___ PatrÛn para NavegaciÛn B·sica.  

___ PatrÛn de Moto N·utica ìAî. 
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___ PatrÛn de Moto N·utica ìBî. 

2∫) Deseo realizar el examen correspondiente en la isla de: ........................................, en la 

fecha................................................................... de la convocatoria ordinaria. 

3∫) DocumentaciÛn que acompaÒo:  

___ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en vigor. 

___ Certificado MÈdico Oficial seg˙n B.O.E. n∫ 24, de 28.1.2009. 

___ Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen,  mediante el 

modelo 700 de Tasas de la Comunidad AutÛnoma de Canarias.  

___ En caso de ser menor de edad, autorizaciÛn paterna, materna o de tutor. 

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza 

la presente ResoluciÛn. 

 En ................................................, a ........... de ...................................... de 2010.  

                                   Firma: .....................................................  

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA.

boc-a-2010-014-354



(No escribir al dorso)

SOLICITUD DE PARTICIPACI”N ORDINARIA EN LAS PRUEBAS TE”RICAS 

PARA LA OBTENCI”N DE LA TITULACI”N N¡UTICA DE PATR”N DE YATE. 

Apellidos ............................................................................ nombre 

.......................................... D.N.I. n∫ .............................................., fecha de nacimiento 

................................, edad ........, domicilio 

.................................................................................................,C.P............................, 

poblaciÛn .................................. provincia ........................, telÈfono de contacto 

.....................  

MARQUE CON UNA ìXî LAS OPCIONES CORRESPONDIENTES 

1∫ ) Deseo examinarme para obtener la titulaciÛn de: 

PatrÛn de Yate 

Seguridad 

NavegaciÛn 
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MeteorologÌa y OceanografÌa 

Radiocomunicaciones 

LegislaciÛn 

2∫ ) Deseo realizar el examen correspondiente en la isla de ...................................., 

en la fecha ................................................................... de la convocatoria ordinaria. 
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(No escribir al dorso)

3∫ ) DocumentaciÛn que acompaÒo: 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia  

o pasaporte en vigor. 

Certificado MÈdico Oficial seg˙n B.O.E. n∫ 24, de 28.1.2009 o, en su defecto, la 

documentaciÛn correspondiente. 
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Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen., mediante 

el modelo 700 de Tasas de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos 

realiza la presente ResoluciÛn. 

En ...................................................., a ......... de ................................ de 2010.  

Firma: ................................................................... 

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA. 

boc-a-2010-014-354



(No escribir al dorso)

SOLICITUD DE PARTICIPACI”N ORDINARIA EN LAS PRUEBAS TE”RICAS 

PARA LA OBTENCI”N DE LA TITULACI”N N¡UTICA DE CAPIT¡N DE YATE. 

Apellidos ............................................................................ nombre 

................................................. D.N.I. n∫ ................................................, fecha de nacimiento 

....................................., edad ........, domicilio 

.................................................................................................,C.P..................................., poblaciÛn 

.................................. provincia ........................, telÈfono de contacto ...............................  

MARQUE CON UNA ìXî LAS OPCIONES CORRESPONDIENTES 

1∫ ) Deseo examinarme para obtener la titulaciÛn de: 

Capit·n de Yate 

AstronomÌa y NavegaciÛn 

MeteorologÌa y OceanografÌa 

TeorÌa del buque  
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InglÈs 

Radiocomunicaciones 

2∫ ) Deseo realizar el examen correspondiente en la isla de ..............................................., 

en la fecha ............................................................................. de la convocatoria ordinaria. 
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(No escribir al dorso)

3∫ ) DocumentaciÛn que acompaÒo: 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia  

o pasaporte en vigor. 

Certificado MÈdico Oficial seg˙n B.O.E. n∫ 24, de 28.1.2009 o, en su defecto, la 

documentaciÛn correspondiente. 
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Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen, mediante el 

modelo 700 de Tasas de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza la 

presente ResoluciÛn. 

En ..........................................., a ......... de .............................. de 2010.  

Firma: ................................................................... 

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA. 

3∫ ) DocumentaciÛn que acompaÒo: 
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A N E X O  I I I

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE EXÁ-
MENES PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN Y CONVALI-
DACIÓN DE TITULACIONES NÁUTICAS QUE HABILITAN
PARAEL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO.

Primera.- 1. Los exámenes se celebrarán por
los Tribunales constituidos al efecto, de acuerdo
con lo previsto en la base cuarta, cuyos miembros
serán indemnizados en la forma que legalmente
corresponda.

2. Si se ha superado previamente el examen
teórico del título náutico que se pretende obtener,
se dispondrá de un plazo máximo de dieciocho
meses desde que se ha aprobado el examen teóri-
co para realizar el examen práctico. Pasado este pla-
zo, sin haber superado el examen o perfecciona-
do las prácticas, deberá realizar nuevamente el
examen teórico.

3. Los exámenes serán prácticos y se ajustarán a
los programas, forma y condiciones mínimas vigen-
tes según la normativa reguladora de la materia, cons-
tituida actualmente por el Decreto 80/1999, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Ali-
mentación (BOC nº 79, de 18.6.99), modificado par-
cialmente por el Decreto 42/2000, de 28 de marzo (BOC
nº 44, de 10.4.00), por la Orden de 26 de octubre de
2007 del Ministerio de Fomento (B.O.E. nº 264, de
3.11.07), por la que se regulan las condiciones para
el gobierno de embarcaciones de recreo, así como por
el Real Decreto 259/2002, de 8 de marzo (B.O.E. nº
61, de 12.3.02), por el que se actualizan las medidas
de seguridad en la utilización de motos náuticas, y
que se expondrán, a la vez que las listas de admiti-
dos y excluidos, en el tablón de anuncios de las de-
pendencias administrativas señaladas en el número
2 de la base tercera. 

Segunda.- Las personas que deseen presentarse a
la convocatoria deberán acreditar para la obtención
de los títulos náuticos de recreo: 

a) Haber cumplido dieciocho años de edad. Tener
cumplidos los dieciséis años con el consentimiento
de los padres o tutores para la obtención de los títu-
los de Patrón de Embarcaciones de Recreo, Patrón
para Navegación Básica, Patrón de Moto Náutica
“A” y Patrón de Moto Náutica “B”. 

b) Haber ingresado los correspondientes derechos
de examen mediante el modelo 700 de Tasas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Estar en posesión del correspondiente Certifi-
cado Médico Oficial ajustado a lo dispuesto en el re-
suelvo tercero de la Resolución de 5 de enero de
2009 de la Dirección General de la Marina Mercan-
te (B.O.E. nº 24, de 28.1.09).

Tercera.- 1. A la solicitud deberán unirse los si-
guientes documentos: 

a) Una fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en
vigor.

b) Original del resguardo que acredite haber abo-
nado, dentro del período de presentación de solici-
tudes, los correspondientes derechos de examen me-
diante el modelo 700 de Tasas de la Comunidad
Autónoma de Canarias, según la titulación a la que
se desea acceder. 

d) Reconocimiento médico a la que se hace refe-
rencia en el apartado c) de la base segunda de la pre-
sente convocatoria. 

2. Las solicitudes para tomar parte en los exámenes
prácticos podrán presentarse directamente en cualquie-
ra de las siguientes dependencias administrativas: 

a) Viceconsejería de Pesca: 

Calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, Edifi-
cio Iberia, planta baja, 35071-Las Palmas de Gran Ca-
naria, teléfonos (928) 301544 y (928) 301555. 

b) Secretaría Territorial de Pesca: 

Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, 11ª planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
nos (922) 475598 y (922) 475403.

c) Instituto Politécnico de F.P. Marítimo-Pesque-
ro de Canarias: 

Avenida de Naos, 2, 35500-Arrecife de Lanzaro-
te, teléfono (928) 810600. 

d) Instituto de F.P. Marítimo Pesquero de Santa Cruz
de Tenerife: 

Calle El Cercado, s/n, San Andrés, 38120-Santa
Cruz de Tenerife, teléfono (922) 591264. 

3. Las solicitudes podrán presentarse asimismo en
cualquiera de las oficinas previstas en el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta.- 1. Los Tribunales que juzgarán las prue-
bas estarán formados por: 

- Un Presidente. 

- Un Secretario. 
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- Un número de Vocales que se determinará aten-
diendo al número de candidatos y a la titulación del
examen. 

2. Los Tribunales que juzgarán las pruebas esta-
rán formados por funcionarios públicos o personal
laboral de los Grupos A o B y I o II respectivamen-
te, siendo designados los miembros de los Tribuna-
les por el Viceconsejero de Pesca, una vez conocido
el número de candidatos a realizar los exámenes. 

3. El Viceconsejero de Pesca nombrará un Tribu-
nal suplente de características análogas a las del Tri-
bunal titular. 

Quinta.- 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la ba-
se primera, la Viceconsejería de Pesca, a la vista de
las solicitudes recibidas, hará públicas en los tablo-
nes de anuncios de las dependencias administrativas
a las que se hace referencia en el número 2 de la ba-
se tercera, con la debida anticipación, las listas de ad-
mitidos y excluidos. Se otorgará un plazo de diez
días hábiles siguientes a la publicación de las lis-
tas, para la subsanación de defectos en las solicitudes,
constando en el encabezado de las listas la fecha de
su publicación a efectos del cómputo de dicho plazo. 

2. Se expondrá en los tablones de anuncios de
las dependencias administrativas señaladas en
el número 2 de la base tercera, con la debida
anticipación: 

a) El Tribunal de exámenes. 

b) Concretándose por la titulación a obtener o
convalidar, el día, lugar y hora de realización en que
cada candidato realizará el correspondiente examen
práctico. 

Sexta.- 1. Finalizados los exámenes, se expondrán
las listas de calificaciones obtenidas en los tablones
de anuncios de las dependencias administrativas se-
ñaladas en el número 2 de la base tercera. 

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de pu-
blicación de las listas de calificaciones, para presen-
tar por escrito las reclamaciones que consideren opor-
tunas. La reclamación se dirigirá al Presidente del
Tribunal, indicándose en la misma la titulación a la
que se accedió, día, lugar y hora donde se realizó el
examen, datos personales, motivo de la reclamación
y teléfono de contacto.
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( E s c r Ì b a s e  a  d o b l e  e s p a c i o )  

A N E X O IV

SOLICITUD DE PARTICIPACI”N EN LAS PRUEBAS PR¡CTICAS PARA LA 

OBTENCI”N DE TITULACIONES N¡UTICAS QUE HABILITAN PARA EL 

GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO.  

Apellidos................................................................................................................................, 

Nombre ...................................................................., D.N.I. n∫ ....................................... fecha de 

nacimiento........................................................................., edad......................., 

domicilio.................................................... C.P. ...................., poblaciÛn ........................, 

provincia .........................................., isla ................................, telÈfono de contacto 

(imprescindible) ............................. .  

A N E X O  I V
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(No escribir al dorso)

Marque con una X las opciones correspondientes.  

1∫) Deseo examinarme para OBTENER la titulaciÛn de:  

!  Capit·n de Yate.  

!  PatrÛn de Yate.  

!  PatrÛn de Embarcaciones de Recreo.  

! PatrÛn para NavegaciÛn B·sica.  

! PatrÛn de Moto N·utica ìAî. 

! PatrÛn de Moto N·utica ìBî. 
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2∫) Deseo realizar el examen para la obtenciÛn del tÌtulo n·utico de recreo en la isla 

de:..................................................................................................  

3∫) DocumentaciÛn que acompaÒo:  

____ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tarjeta de residencia o pasaporte, en 

vigor. 

___ Certificado MÈdico Oficial seg˙n B.O.E. n∫ 24, de 28.1.2009 o, en su defecto, la 

documentaciÛn correspondiente.  

___ Original del resguardo de haber liquidado las tasas por derechos de examen,  mediante el 

modelo 700 de Tasas de la Comunidad AutÛnoma de Canarias.  

Por lo que solicito se me permita participar en la convocatoria que a estos efectos realiza la 

presente ResoluciÛn.  

En ................................................, a ........... de ...................................... de 2010.  

                                   Firma: .....................................................  

ILMO. SR. VICECONSEJERO DE PESCA.
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